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RE: DERECHO DE PETICION : SOLICITUD IMPULSO PROCESAL. RADICACIÓN:
76001310501420190024200 DEMANDANTE: JOSE LIBARDO CARRERA PEÑA CC:
93413170 DEMANDADOS: PROSERVIS TEMPORALES S.A.S. GOODYEAR DE COLOMBIA
S.A.

Juzgado 14 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j14lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 25/03/2021 2:03 PM
Para:  jose libardo carrera pena <jolicape2323@hotmail.com>

Cordial saludo

Respetuosamente le informo que la demandada GOODYEAR DE COLOMBIA S.A. fue no�ficada electrónicamente
el 24 de marzo del presente año, Así las cosas, una vez venza el término para la contestación y reforma de
demanda se procederá a fijar fecha para la llevar a cabo la audiencia de conciliación prevista en el ar�culo 77 del
C.P.T. 
 
De otra parte, le informo que usted puede consultar el estado actual del proceso y todas sus actuaciones en la
página web de la Rama Judicial, enlace de Consulta de Procesos. 
 
Finalmente le informo que en el siguiente enlace podrá acceder a la carpeta virtual del proceso indicado para que
este consultando en �empo real todos los archivos que se cargan a la misma, evitando realizar una solicitud por
cada archivo: 
 

76001310501420190024200 
 
A�e., 
 
Maria del Rosario Alderete Urcuqui 
Citadora Juzgado 14 Laboral Circuito Cali 

De: jose libardo carrera pena <jolicape2323@hotmail.com> 
Enviado: jueves, 25 de marzo de 2021 1:52 p. m. 
Para: Juzgado 14 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j14lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Fwd: DERECHO DE PETICION : SOLICITUD IMPULSO PROCESAL. RADICACIÓN:
76001310501420190024200 DEMANDANTE: JOSE LIBARDO CARRERA PEÑA CC: 93413170 DEMANDADOS:
PROSERVIS TEMPORALES S.A.S. GOODYEAR DE COLOMBIA S.A.
 

Get Outlook para Android

From: jose libardo carrera pena <jolicape2323@hotmail.com> 
Sent: Friday, March 19, 2021 11:58:39 PM 
To: j14lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co <j14lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Subject: DERECHO DE PETICION : SOLICITUD IMPULSO PROCESAL. RADICACIÓN: 76001310501420190024200
DEMANDANTE: JOSE LIBARDO CARRERA PEÑA CC: 93413170 DEMANDADOS: PROSERVIS TEMPORALES S.A.S.
GOODYEAR DE COLOMBIA S.A.
 
SEÑOR(ES)  
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JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 j14lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CALI – VALLE DEL CAUCA  
E.S.D 
 
 PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
 RADICACIÓN: 76001310501420190024200 
 DEMANDANTE: JOSE LIBARDO CARRERA PEÑA CC: 93413170 
DEMANDADOS: PROSERVIS TEMPORALES S.A.S. 
                            GOODYEAR DE COLOMBIA S.A.                    

 
 REFERENCIA: DERECHO DE PETICION

 
 ASUNTO: SOLICITUD IMPULSO PROCESAL 

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO

mailto:j14lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


IBAGUE, 19 MARZO 2021 

 

SEÑOR(ES)  
JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 j14lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
CALI – VALLE DEL CAUCA  
E.S.D 
 
 PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
 RADICACIÓN: 76001310501420190024200 
 DEMANDANTE: JOSE LIBARDO CARRERA PEÑA CC: 93413170 
DEMANDADOS: PROSERVIS TEMPORALES S.A.S. 
                            GOODYEAR DE COLOMBIA S.A.                    

 
 REFERENCIA: DERECHO DE PETICION 

 ASUNTO: SOLICITUD IMPULSO PROCESAL. 
 
JOSE LIBARDO CARRRERA PEÑA, en mi condición de DEMANDANTE, identificado como aparece 
al pie de mi correspondiente firma, Mediante el presente escrito, concurro ante su despacho con el 
propósito de solicitar IMPULSO PROCESAL, del proceso anteriormente referenciado, toda vez que el 
precitado proceso, se encuentra en este despacho, pese al tiempo transcurrido, desde el año 2019, 
no ha existido pronunciamiento alguno, sobre la siguiente etapa procesal, está en lo correspondiente 
a la programación de la audiencia inicial de la que trata el artículo 77 del código procesal del trabajo y 
de la seguridad social ( AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 
EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO). audiencia pública, la cual 
deberá celebrarse a más tardar dentro de los tres (3) meses siguientes a la fecha de notificación de la 
demanda. 
 
Si bien es cierto, las medidas tomadas por el gobierno nacional en ocasión al COVID-19, con el fin de 
mitigar los contagios, el consejo superior de la judicatura acatando la orden del gobierno dio a conocer 
las medidas tomadas con el fin de controlar y prevenir el agravamiento de la situación y proteger a los 
servidores y usuarios de la justicia para así asegurar la prestación del servicio ante la urgencia 
manifiesta. 
 
De la misma manera, este órgano, implemento las medidas necesarias para que la aplicación de 
justicia no se viera afectada ni paralizada. 
 
Si bien es cierto, estas medidas han dificultado que los procesos avancen de la mejor manera, cobra 
vertebral importancia manifestarle al juzgado, que han transcurrido más 17 meses sin que se conozca 
alguna decisión desde la última actualización proyectada en el estado de la rama judicial con fecha 
del 31 de octubre de 2019, fecha en la que se recibe memorial de SOLICITUD DE EMPLAZAMIENTO 
A GOODYEAR DE COLOMBIA S.A. aun cuando en el 2019 no se había declarado la emergencia 
sanitaria a nivel mundial en ocasión a la pandemia ocasionada por el COVID-19. 
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Con base a lo expuesto, interesa al derecho de esta parte que la demanda admitida y tramitada en 
este despacho, siga su curso legal en la mayor brevedad posible, sin dilaciones indebidas y de acuerdo 
con la normativa aplicable. 
 
PETICION: 
 
PRIMERO: Realizar el OPORTUNO IMPULSO PROCESAL, SOLICITO AL JUZGADO, que tenga por 
presentado este escrito, lo admita, unirlo a los autos de su razón, acordando dar su curso legal a la 
mayor brevedad posible, todo ello con cuanto demás sea procedente en derecho. 
 
SEGUNDO: solicito se sirva informar el estado del proceso, últimas actuaciones y programación de la 
audiencias y demás avance del proceso. Toda vez que no contamos con pronunciamiento hace más 
de un año. 
Igualmente, sustento la presente solicitud en El artículo 6 de la Ley Estatutaria de la Administración 
de Justicia señala, la gratuidad como uno de los principios en el acceso a la administración de justicia. 
Este principio fue recientemente modificado por la Ley 1287 de 2009. La norma reza: 
Artículo 6°. Gratuidad. La administración de justicia será gratuita y su funcionamiento estará a cargo 
del Estado, sin perjuicio de las agencias en derecho, costas, expensas y aranceles judiciales que se 
fijen de conformidad con la ley. 
“No podrá cobrarse arancel en los procedimientos de carácter penal, laboral, contencioso-laboral, de 
familia, de menores, ni en los juicios de control constitucional o derivados del ejercicio de la tutela y 
demás acciones constitucionales. Tampoco podrá cobrarse aranceles a las personas de escasos 
recursos cuando se decrete el amparo de pobreza o en aquellos procesos o actuaciones judiciales 
que determinen la ley. 
“El arancel judicial constituirá un ingreso público consistente en el pago a favor de la rama judicial.” 
 
En conclusión, la acción de tutela, junto con otros procesos judiciales, fue excluida del pago del 
arancel judicial creado mediante la Ley 1287 de 2009, que modificó lo establecido en el artículo 6 
de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
 
La respuesta al derecho de petición puede ser remitida a la dirección de correo electrónico: 
jolicape2323@hotmail.com. 
 
Así mismo agradezco dar prioridad a la remisión de la información solicitada. 
 
 
 

 
 
__________________________________________  
JOSE LIBARDO CARRERA PEÑA 
 DEMANDANTE  
CC: 93413170  
DIRECCION: Mz:25 cs:18 ciudadela Comfenalco  
IBAGUE –TOLIMA  
TELEFONO: 3042182690 
 EMAIL:  jolicape2323@hotmail.com 
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